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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Decreto-ley 30/2020, de 24 de noviembre, de medidas para agilizar la tramitación 
de la declaración de situación de sequía en el ámbito de las demarcaciones 
hidrográficas intracomunitarias de Andalucía.

I

La Constitución, en su artículo 148.1.4.º y 10.º, dispone que las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias en materia de obras públicas de interés para 
la comunidad autónoma en su propio territorio, así como los proyectos, construcción y 
explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de su interés.

El artículo 50.1.a) del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece la competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre: «Recursos y aprovechamientos 
hidráulicos, canales y regadíos, cuando las aguas transcurran por Andalucía. Aguas 
subterráneas cuando su aprovechamiento no afecte a otro territorio», incluyendo en el 
párrafo c) la participación de los usuarios. 

La Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas, establece en su artículo 14.1 que los Estados miembros fomentarán la 
participación activa de todas las partes interesadas en la aplicación de dicha Directiva.

En lo que al ordenamiento jurídico estatal se refiere, el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, consagra en 
su artículo 14 la participación de los usuarios como uno de los principios que han de regir 
la gestión en materia de aguas. El artículo 18 de la citada norma, establece asimismo que 
la Comunidad Autónoma que, en virtud de su Estatuto de Autonomía, ejerza competencia 
sobre el dominio público hidráulico en cuencas hidrográficas comprendidas íntegramente 
dentro de su territorio, ajustará el régimen jurídico de su Administración Hidráulica de 
forma que la representación de los usuarios en sus órganos colegiados no será inferior al 
tercio de los miembros que los integren.

Por otra parte, la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, atribuye en 
su artículo 8.1.n) a la Administración de la Junta de Andalucía la competencia para la 
protección y el desarrollo de los derechos de los usuarios y su participación en la 
Administración del Agua.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, en su artículo 7.1.a).7.º reconoce entre otros derechos 
de los usuarios del agua, el de participar, de forma activa y real, en la planificación y 
gestión del agua, integrándose en los órganos colegiados de participación y decisión 
de la administración del agua, bien directamente o a través de las organizaciones y 
asociaciones reconocidas por la ley que los agrupen y representen, en la forma que 
reglamentariamente se determine. Como corolario de dicho precepto, el artículo 10 de 
dicha Ley prevé que, entre los órganos que integren la Administración Andaluza del Agua, 
deben incluirse órganos colegiados de participación administrativa y social, de carácter 
decisorio, asesores y de control, para el cumplimiento de los principios de participación y 
transparencia en la gestión de la Administración del Agua, entre los que deben participar 
los agentes económicos y sociales, así como las entidades representativas de los distintos 
intereses implicados. Asimismo, dichos órganos se determinarán mediante Decreto del 
Consejo de Gobierno.

El artículo 16 de la citada ley indica que el Consejo Andaluz del Agua es el órgano de 
consulta y asesoramiento del Gobierno andaluz en materia de agua con la composición 
y funciones que se establezcan por decreto del Consejo de Gobierno; finalmente, el 
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artículo 18 de la misma Ley establece que mediante decreto del Consejo de Gobierno 
se establecerán los órganos colegiados de gestión y coordinación que garanticen la 
participación de las personas interesadas en la Administración del Agua.

Posteriormente, se aprueba el Decreto 477/2015, de 17 de noviembre, por el 
que se regulan los Órganos Colegiados de Participación Administrativa y Social de la 
Administración Andaluza del Agua que regula dichos órganos de carácter decisorio, 
asesores, de control, gestión y coordinación de la Administración Andaluza del Agua, en 
desarrollo de las previsiones contenidas en los artículos 10 y 18 de la Ley 9/2010, de 30 
de julio. 

II

En el Decreto 477/2015, de 17 de noviembre, se definen las funciones del Consejo 
Andaluz del Agua en su artículo 10, mientras que en la misma norma se crean los 
Consejos del Agua de las Demarcaciones Hidrográficas para los que se determinan sus 
funciones en el artículo 18.

Recientemente, se ha introducido en la Ley 9/2010, de 30 de julio, la disposición 
adicional decimoséptima que traslada el artículo 58 del Texto Refundido de la Ley de 
Aguas a la legislación autonómica, permitiendo al Consejo de Gobierno en situaciones 
excepcionales como la sequía u otras situaciones que supongan escasez de recursos 
hídricos, a propuesta de la Consejería competente en materia de agua, adoptar mediante 
Decreto las medidas que sean precisas en relación con la utilización del dominio público 
hidráulico, aun cuando hubiese sido objeto de concesión.

Si bien la sequía es un rasgo recurrente en el clima mediterráneo, su aparición no 
siempre afecta a la totalidad de las demarcaciones hidrográficas intracomunitarias de 
Andalucía con igual duración o intensidad, lo que hace que la declaración de situación 
excepcional, así como las medidas necesarias para la gestión de la misma no se apliquen 
de igual modo ni de manera simultánea. 

Por ello, se considera que es la demarcación hidrográfica el ámbito idóneo para 
conocer e informar sobre cualquier proyecto de decreto que pueda dictarse en situación 
de sequía dentro del proceso de participación en la elaboración de dicha normativa, al 
igual que ocurre con los procesos de Planificación Hidrológica. 

Es por tanto que, en la concepción de funciones atribuidas en el Decreto 477/2015, de 
17 de noviembre, a los Consejos del Agua de las Demarcaciones, no se tiene en cuenta 
la posibilidad de gestión de las situaciones excepcionales de sequía a través de decreto 
como destaca la disposición adicional decimoséptima de la Ley 9/2010, de 30 de julio, 
y que rigen en el ámbito de las Demarcaciones Hidrográficas intracomunitarias y no en 
todo el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza, por lo que debe ser cometido de 
dicho Consejos del Agua de las Demarcaciones Hidrográficas el informar los decretos 
para gestión de la sequía en el ámbito de su respectiva demarcación hidrográfica. 

III

Por otra parte, cabe indicar que a finales de 2018 se inició un periodo seco en 
Andalucía que se ha venido prolongando hasta la actualidad de forma que la falta de 
precipitaciones, especialmente grave en áreas de las provincias de Huelva y Cádiz, 
ha terminado afectando a las aportaciones a los embalses. Esta situación fue puesta 
de manifiesto en los Comités de Gestión celebrados en los meses de abril y mayo de 
2020, previéndose que, en ausencia de aportaciones significativas a comienzos del año 
hidrológico 2020-2021, se estaría en situación crítica en Sistemas de Explotación como el 
Campo de Gibraltar en Cádiz y Corumbel en Huelva, con recursos para menos de un año 
de consumo, y muy cercanos a este punto en otros ámbitos como en el caso del Sistema 
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Barbate en Cádiz y Viñuela en Málaga; además, se estimaba que el Trasvase Negratín-
Almanzora, fuente principal de recursos del Sistema Cuevas de Almanzora, quedase 
interrumpido a lo largo de los meses de verano.

El artículo 63.3 de la Ley de Aguas de Andalucía establece que por orden de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de agua se declarará la entrada y 
salida de los sistemas en aquellas fases que representen restricciones de uso del recurso, 
previo informe de la Comisión para la Gestión de la Sequía. Hay que tener en cuenta el 
hecho de que dicha Comisión se constituye dentro del seno del Consejo del Agua de la 
Demarcación, de acuerdo con el artículo 21.2 del Decreto 477/2015, de 17 de noviembre.

A la vista de todo lo anterior, teniendo en cuenta que los órganos de participación 
anteriores están en proceso de constitución, y que con carácter previo a su aprobación 
por el Consejo de Gobierno los planes especiales de actuación en situaciones de alerta 
y eventual sequía se encuentran sometidos al cumplimiento de diversos requisitos 
procedimentales, recogidos en el Acuerdo de 11 de junio de 2019, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba la formación de los Planes Especiales de actuación 
en situaciones de alerta y eventual sequía para la Demarcaciones Hidrográficas de las 
Cuencas Intracomunitarias Andaluzas al objeto de minimizar los impactos ambientales, 
económicos y sociales generados en situaciones de eventual sequía, y una vez aprobado 
el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para 
el fomento de la actividad productiva de Andalucía que incorpora una nueva disposición 
adicional a la Ley de Aguas de Andalucía que faculta al Consejo de Gobierno a actuar 
mediante decreto en situaciones excepcionales, se comenzó la redacción de un Decreto 
para la definición de los umbrales de entrada y salida en condiciones de sequía definiendo 
igualmente las medidas y actuaciones a llevar a cabo para minimizar los impactos y 
aumentar la garantía de abastecimiento.

En los Comités de Gestión celebrados en el mes de noviembre de 2020 se ha 
confirmado la persistencia de las situaciones puestas de manifiesto en abril y mayo de 
forma que el Campo de Gibraltar en Cádiz dispone de recursos para el abastecimiento 
de la población, que asciende a 250.000 habitantes, para menos de un año; el Sistema 
Barbate y el Sistema Viñuela disponen de recursos para poco más de un año y el 
Trasvase Negratín-Almanzora quedó interrumpido en el mes de agosto. Además, las 
previsiones realizadas en otros Sistemas de Explotación muestran que, en el caso de que 
nos enfrentemos a un nuevo año con aportaciones por debajo de la media, se entraría en 
situaciones de escasez severa en la segunda mitad del año hidrológico 2020-2021.

Todo lo anterior se traduce en que resulta imperativo tomar medidas para atender 
la situación de escasez con las reservas existentes mediante la aprobación del decreto 
que permita establecer de inmediato las medidas excepcionales, las obras hidráulicas de 
interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía y las actuaciones de emergencia que 
permitan mejorar las garantías del abastecimiento a las poblaciones en estos ámbitos.

Por tanto, atendiendo a las actuales circunstancias de sequía en varios Sistemas de 
Explotación de las demarcaciones hidrográficas intracomunitarias de Andalucía y que en 
varios ámbitos se requiere de la adopción inmediata de medidas, estando en tramitación 
las propuestas de los Planes Especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual 
sequía en las Demarcaciones Hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras; Guadalete y 
Barbate, así como de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, además del proyecto 
de Decreto por el que se regulan las condiciones de entrada y salida en situación de 
sequía en el ámbito territorial de las demarcaciones hidrográficas intracomunitarias de 
Andalucía y se definen las medidas a adoptar en las zonas afectadas en función de su 
situación hidrológica, la modificación del Decreto 477/2015, de 17 de noviembre, para 
establecer el órgano adecuado de participación en los términos expuestos en el apartado 
anterior de esta exposición de motivos al objeto de informar sobre cualquier proyecto de 
decreto que pueda dictarse en situación de sequía dentro del proceso de participación 
en la elaboración de dicha normativa, no puede ser objeto de un desarrollo reglamentario 
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mediante el procedimiento de elaboración ordinario ni de urgencia, lo que viene a constituir 
una situación de extraordinaria y urgente necesidad y representa, a su vez, las razones 
de interés público que sirven de presupuesto y justificación a la modificación del Decreto 
477/2015, de 17 de noviembre, mediante decreto-ley.

IV

La regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se contempla en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía que establece 
que en caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar 
medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a 
los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones 
de la Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de 
Andalucía.

En base a la previsión contenida en el citado artículo 110, el decreto-ley constituye 
un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin que justifica la legislación 
de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional 
(sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5, 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 
de julio, F. 3, y 189/2005, de 7 de julio, F. 3), subvenir a una situación concreta, dentro de 
los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes o, en este caso 
de disposiciones reglamentarias.

La situación actual en la que nos enfrentamos a inminentes situaciones de escasez 
severa de recursos hídricos en determinadas zonas de Andalucía hace imperativo 
tomar medidas excepcionales que permitan mejorar las garantías del abastecimiento a 
las poblaciones en estos ámbitos, medidas que no pueden ser adoptadas sin la previa 
modificación normativa pretendida mediante el presente decreto-ley.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este decreto-ley se inscribe en el 
juicio político o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (STC 93/2015, de 14 
de mayo, F.J. 6) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades de 
actuación que la situación de emergencia acreditada demanda (STC de 30 de enero de 
2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre la urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, teniendo 
en cuenta que los ámbitos a los que afectan la misma requieren de una intervención 
inmediata. Estas medidas que se adoptan no podrían abordarse mediante tramitación 
ordinaria o de urgencia, teniendo en cuenta las materias a las que afectan. La inmediatez 
de la entrada en vigor de este decreto-ley resulta también oportuna, puesto que otra 
alternativa requeriría de un plazo muy superior en el tiempo (STC 68/2007, F.J. 10, y 
137/2011, F.J. 7).

Por último, este decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias 
autonómicas para acometer una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, 
como en este caso, una situación de extraordinaria y urgente necesidad todos los poderes 
públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional y competencias 
sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden 
reaccionar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo 
hagan dentro de su espectro competencial (STC 93/2015, de 14 de mayo F.J. 11).

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen a que 
el presente instrumento normativo se erija en el instrumento de que dispone este Gobierno 
para dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una actuación inmediata, 
dando con ello cumplimiento a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
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seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En 
este sentido, esta regulación es necesaria y eficaz por cuanto es preciso introducir en 
este momento los cambios más acuciantes para subvenir a estas necesidades y no existe 
otro mecanismo más que el de una norma con rango de ley. En cuanto al principio de 
transparencia, dado que se trata de un decreto-ley, su tramitación se encuentra exenta de 
consulta pública previa y de los trámites de audiencia e información públicas. Asimismo, 
resulta proporcional y transparente porque esta modificación introduce solo los elementos 
necesarios para la salvaguarda del interés público en este momento, e igualmente se 
garantiza el principio de seguridad jurídica al asegurar un correcto encaje del conjunto de 
medidas en el ordenamiento jurídico aplicable. Finalmente, el principio de eficiencia se 
considera cumplido toda vez que no se imponen nuevas cargas administrativas que no 
sean imprescindibles frente a las previstas en la regulación actual.

Debe señalarse también que este decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, tampoco afecta a los derechos establecidos en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, al régimen electoral, ni a las instituciones de la 
Junta de Andalucía.

Por todo ello, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo previsto en la disposición adicional 
decimoséptima de la Ley 9/2010, de 30 de julio, el artículo 58 del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y con 
lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión celebrada el día 24 de noviembre de 2020, 

D I S P O N G O

Artículo único. Medidas para agilizar la tramitación de la declaración de sequía en el 
ámbito de las demarcaciones hidrográficas intracomunitarias de Andalucía.

El Decreto 477/2015, de 17 de noviembre, por el que se regulan los Órganos 
Colegiados de Participación Administrativa y Social de la Administración Andaluza del 
Agua, queda modificado como sigue:

Uno. El párrafo b) del artículo 10 queda redactado del siguiente modo:
«b) Informar los anteproyectos de leyes y proyectos de decretos que en materia de 

agua sean sometidos a la aprobación del Consejo de Gobierno, salvo aquellos cuyo 
informe se asigne expresamente a los Consejos del Agua de la Demarcación en el artículo 
18.1.d).»

Dos. El párrafo d) del artículo 18.1 queda redactado del siguiente modo:
«d) Informar los planes sectoriales de prevención de avenidas e inundaciones y los 

planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía, así como los 
decretos dictados al amparo de la disposición adicional decimoséptima de la Ley 9/2010, 
de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, en las situaciones excepcionales previstas en el 
artículo 58 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, cuando afecten a su ámbito territorial.»
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Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación. 
Las modificaciones introducidas en el presente decreto-ley se aplicarán a los 

procedimientos de elaboración de disposiciones normativas que se encuentren en 
tramitación en la fecha de la entrada en vigor de este decreto-ley. 

Disposición final primera. Modificación de normas reglamentarias.
Las determinaciones incluidas en la norma reglamentaria objeto de modificación 

en el presente decreto-ley podrán ser modificadas por normas del rango reglamentario 
correspondiente a la norma en que figuran.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de noviembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Acuerdo de 24 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que 
se toma conocimiento del Informe de la Consejería de Salud y Familias sobre 
la evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía a fecha de 24 de noviembre.

El 31 de diciembre de 2019, la Comisión Municipal de Salud de Wuhan (provincia de 
Hubei, China) informó sobre 27 casos de neumonía de etiología desconocida, incluyendo 
siete casos graves, con una exposición común a un mercado mayorista de marisco, 
pescado y animales vivos en la ciudad de Wuhan.

Con fecha 7 de enero de 2020, las autoridades chinas identificaron como agente 
causante del brote un nuevo tipo de virus de la familia Coronaviridae, inicialmente 
denominado como coronavirus 2019-nCoV.

Con fecha 27 de enero de 2020, se constituyó en la Consejería de Salud y Familias 
el Grupo Asesor de Seguimiento del Coronavirus en Andalucía, formado por un grupo de 
profesionales expertos en la materia. En la primera reunión se trazaron las líneas a seguir 
para la prevención y evolución del coronavirus en Andalucía.

Derivado de las recomendaciones del Grupo Asesor, se elaboró un Plan de 
Contingencia General para el Sistema Sanitario Público de Andalucía, en adelante SSPA, 
que engloba al Servicio Andaluz de Salud, tanto en su vertiente de Atención primaria 
como de Atención Hospitalaria, y a las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias.

La Organización Mundial de la Salud, OMS en adelante, ha declarado la emergencia 
en salud pública de importancia internacional y la pandemia global ante la situación del 
coronavirus COVID-19, con fechas 30 de enero y 11 de marzo de 2020, respectivamente. 
Hacer frente a esta emergencia requiere adoptar una serie de medidas orientadas a 
proteger la salud y seguridad de la ciudadanía, contener la progresión de la enfermedad y 
reforzar el sistema de salud pública.

En este contexto, mediante Orden del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, de 25 de febrero de 2020, se acordó activar el Comité Ejecutivo para el 
Control, Evaluación y Seguimiento de Situaciones Especiales.

Habida cuenta de la evolución de los acontecimientos y el estado de riesgo inminente 
y extraordinario para la salud pública, el Gobierno Andaluz entendió obligada la adopción 
de una serie de medidas cautelares, ajustadas a los principios de minimización de la 
intervención y de proporcionalidad de las medidas adoptadas a los fines perseguidos, 
prescindiendo del trámite de audiencia de los interesados.

En virtud de ello, la Consejería de Salud y Familias mediante Orden de 13 de marzo 
de 2020, adoptó diversas medidas preventivas en materia sanitaria, socio sanitaria, de 
transporte, docencia y empleo, medio ambiente y agricultura, y en materia de cultura, ocio 
y deporte, que fue tomada en consideración por parte del Consejo de Gobierno mediante 
Acuerdo de la misma fecha. 

No obstante, la evolución de la pandemia del coronavirus del COVID-19 hace 
necesaria la adopción continua de nuevas medidas. En este contexto, con fecha 14 de 
marzo de 2020, el Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, activa 
el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 22 de noviembre de 2011, como director del mismo, en nivel 2. El Presidente 
de la Junta de Andalucía solicita ese mismo día al Consejero de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior que constituya y convoque el Gabinete de Crisis previsto 
en el citado plan territorial. Durante la sesión del Gabinete de Crisis, y bajo la presidencia 
del Presidente de la Junta de Andalucía, se acuerda que se adopten por la Consejería 
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de Salud y Familias nuevas medidas preventivas en diversos ámbitos al incrementarse el 
riesgo inminente y extraordinario para la salud de la población.

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública relacionada en los párrafos 
anteriores, el Gobierno de la Nación acordó declarar, mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria en 
todo el territorio nacional, con fundamento en las actuales circunstancias extraordinarias 
y que constituyen una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud.

En virtud del contexto referido en los anteriores apartados, la Consejería de Salud 
y Familias ha elaborado un informe en el que se desglosan los datos principales sobre 
la evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía a 
fecha 24 de noviembre, que se adjunta al presente acuerdo como anexo.

Por todo ello, teniendo en cuenta la situación de emergencia sanitaria declarada por 
la OMS y la repercusión que para la ciudadanía andaluza tiene el buen funcionamiento 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía, así como la evolución actual de la pandemia, 
se considera oportuno y conveniente que el informe referido sea conocido por parte del 
Consejo de Gobierno.

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Salud y Familias, y previa deliberación, el Consejo de Gobierno en su reunión del día 24 
de noviembre de 2020,

A C U E R D A

Tomar conocimiento del informe de la Consejería de Salud y Familias sobre la 
evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía a 
fecha 24 de noviembre.

Sevilla, 24 de noviembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Acuerdo de 24 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
toma conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los 
efectos de la infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios 
de Andalucia a fecha 24 de noviembre. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone, en su artículo 19, que las personas 
mayores tienen derecho a recibir de los poderes públicos de Andalucía una protección y 
una atención integral para la promoción de su autonomía personal y del envejecimiento 
activo, que les permita una vida digna e independiente y su bienestar social e individual, 
así como a acceder a una atención gerontológica adecuada, en el ámbito sanitario, social 
y asistencial.

Asimismo, el Estatuto de Autonomía para Andalucía determina, en su artículo 22.3, 
que las personas con enfermedad mental, las que padezcan enfermedades crónicas 
e invalidantes y las que pertenezcan a grupos específicos reconocidos sanitariamente 
como de riesgo, tendrán derecho a actuaciones y programas sanitarios especiales 
y preferentes. Asimismo, establece en su artículo 55.2, la competencia compartida en 
materia de sanidad interior y, en particular y sin perjuicio de la competencia exclusiva 
que le atribuye el artículo 61, entre otras, la ordenación, planificación, determinación, 
regulación y ejecución de los servicios y prestaciones sanitarias, sociosanitarias y 
de salud mental de carácter público en todos los niveles y para toda la población y la 
ordenación y la ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la 
salud pública en todos los ámbitos.

La Organización Mundial de la Salud, OMS en adelante, ha declarado la emergencia 
en salud pública de importancia internacional y la pandemia global ante la situación del 
coronavirus COVID-19, con fechas 30 de enero y 11 de marzo de 2020, respectivamente. 
Hacer frente a esta emergencia requiere adoptar una serie de medidas orientadas a 
proteger la salud y seguridad de la ciudadanía, contener la progresión de la enfermedad 
y reforzar el sistema de salud pública. Se trata de medidas de contención extraordinarias 
que se establecen por las autoridades de salud pública. Andalucía cuenta con un 
sólido Sistema de Vigilancia Epidemiológica desde el que se realiza una monitorización 
exhaustiva y permanente de todos los casos. Se hace un llamamiento a la población para 
que sigan las recomendaciones que se vayan realizando, en revisión permanente, de 
acuerdo a como vaya evolucionando la enfermedad.

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública relacionada en los párrafos 
anteriores, el Gobierno de la Nación acordó declarar, mediante Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria en todo 
el territorio nacional, con fundamento en las actuales circunstancias extraordinarias y que 
constituyen una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud. En su artículo 6, 
se establece que cada Administración conservará las competencias que le otorga la 
legislación vigente en la gestión ordinaria de sus servicios para adoptar las medidas que 
estime necesarias en el marco de las órdenes directas de la autoridad competente a los 
efectos del estado de alarma.

Mediante Acuerdo de 26 de marzo de 2020, el Consejo de Gobierno tomó conocimiento 
de las medidas implementadas por la Dirección General de Cuidados Sociosanitarios en 
relación con la medicalización y dotación de recursos de los centros residenciales como 
consecuencia de la situación y evolución del coronavirus COVID-19. 

No obstante, la pandemia sigue evolucionando y es necesario conocer los datos 
actualizados a fecha 24 de noviembre sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los 
efectos del COVID-19 en los centros residenciales de la Comunidad Autónoma, por ello 
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se adjunta al presente Acuerdo el informe elaborado sobre ello por la Dirección General 
de Cuidados Sociosanitarios.

Por todo ello, teniendo en cuenta la situación de emergencia sanitaria declarada por 
la OMS y la repercusión que la enfermedad COVID-19 tiene en las personas mayores, así 
como en el sector económico de los centros residenciales de personas mayores, y de la 
vulnerabilidad de dicho colectivo, se considera oportuno y conveniente que dicho informe 
sea conocido por parte del Consejo de Gobierno.

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Salud y Familias, y previa deliberación, el Consejo de Gobierno en su reunión del día 24 
de noviembre de 2020,

A C U E R D A

Tomar conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los 
efectos de la infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía 
a fecha 24 de noviembre.

Sevilla, 24 de noviembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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Desde el comienzo de la pandemia se ha habilitado una plataforma corporativa en la 
que las enfermeras gestoras de casos vienen registrando la situación de los centros de carácter 
sociosanitario.

Es importante destacar que los centros con casos confirmados de residentes suman 
146 de 1.107, es decir, un 13,1%. 86,9% libre de COVID. A través de la política preventiva 
de realización de test y PCR al personal del sector se ha podido detectar 150 centros en los 
que los residentes no se han visto afectados, y ha podido ser aislada la plantilla con positivo. 

Situación por Provincia: 
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Centros Medicalizados: 
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Pruebas diagnósticas: 
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Acuerdo de 24 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
toma conocimiento de la guía de medidas preventivas ante el COVID-19 para la 
celebración de pruebas o exámenes oficiales.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 10, como uno de los 
objetivos básicos de la Comunidad Autónoma, la consecución del pleno empleo estable y 
de calidad en todos los sectores de la producción, con singular incidencia en la salvaguarda 
de la seguridad y salud laboral y la conciliación de la vida familiar y laboral. Igualmente, 
en su artículo 22, garantiza el derecho constitucional previsto en el artículo 43 de la 
Constitución Española a la protección de la salud. El artículo 36 establece la obligación 
de todas las personas de colaborar en situaciones de emergencia. En su artículo 55.2, 
dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en la 
ordenación y la ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la 
salud pública en todos los ámbitos.

La Organización Mundial de la Salud, en adelante la OMS, ha declarado la emergencia 
en salud pública de importancia internacional y la pandemia global ante la situación del 
coronavirus COVID-19, con fechas 30 de enero y 11 de marzo de 2020, respectivamente. 
Hacer frente a esta emergencia requiere adoptar una serie de medidas orientadas a 
proteger la salud y seguridad de la ciudadanía, contener la progresión de la enfermedad y 
reforzar el sistema de salud pública.

En virtud de ello, la Consejería de Salud y Familias empezó a tomar medidas de 
carácter extraordinario para prevenir contagios y centrar los esfuerzos en la lucha contra 
con la pandemia, desde el día 3 de marzo. 

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública relacionada en los párrafos 
anteriores, el Gobierno de la Nación acordó declarar, mediante Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, un primer estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. Mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se 
ha declarado un nuevo estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2.

En el ámbito autonómico, la Consejería de Salud y Familias ha dictado la Orden de 
19 de junio de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de salud pública en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
el coronavirus (COVID-19), una vez superado el estado de alarma, que ha sido derogada 
por la Orden de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública 
en Andalucía, para la contención de la COVID-19. Finalmente mediante la Orden de 8 de 
noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia 
de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se han establecido medidas «adicionales» a los niveles de alerta 3 o 4, 
mediante la aplicación de medidas de grado 1 o medidas de grado 2.

En este contexto, la realización de pruebas selectivas, de aptitud o certificaciones u 
exámenes consecuencia de convocatorias de organismos oficiales, supone la necesidad 
de desplazamiento y concentración de personas en una o varias «sedes», su interacción 
entre ellas y los organizadores de las mismas, así como la permanencia de los 
«aspirantes» en lugares cerrados donde se desarrollan las pruebas, aspectos que en sus 
diferentes etapas deben cumplir las normas establecidas y a su vez establecer medidas 
eficaces para disminuir o mitigar la posibilidad de contagios del SARs-Cov-2.

En virtud de ello, la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 
ha elaborado una Guía de medidas preventivas ante el COVID-19 para la celebración 
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de pruebas o exámenes oficiales, que no es aplicable en el ámbito educativo ni en los 
procesos de selección que organiza el Instituto Andaluz de Administración Pública que 
ya disponen de sus propios protocolos, y que tiene como objetivo servir de guía a los 
organizadores de estas pruebas o exámenes oficiales, orientando en las medidas a 
implementar en el desarrollo de las mismas, debiéndose adaptar a las circunstancias 
específicas de las sedes, numero de convocados y pruebas concretas a realizar.

Por tanto, teniendo en cuenta la situación de emergencia sanitaria declarada por 
la OMS y la transcendencia que tiene la guía referida en la ciudadanía andaluza, se 
considera oportuno y conveniente que la misma sea conocida por parte del Consejo de 
Gobierno.

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Salud y Familias, y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 24 
de noviembre de 2020,

A C U E R D A

Tomar conocimiento de la Guía de medidas preventivas ante el COVID-19 para la 
celebración de pruebas o exámenes oficiales, que se adjunta como anexo al presente 
acuerdo.

Sevilla, 24 de noviembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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GUIA DE MEDIDAS PREVENTIVAS
ANTE COVID-19 PARA LA

CELEBRACIÓN DE PRUEBAS O
EXAMENES OFICIALES. 

12 Noviembre  2020

 
Esta Guía no incluye las pruebas o exámenes del ámbito
educativo o procesos selectivos del Instituto Andaluz de
Administraciones Públicas,  con protocolos especícos.
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 JUSTIFICACIÓN

La Organización Mundial de la Salud declaró la emergencia en salud pública
de importancia internacional y la pandemia global ante la situación del coronavirus
COVID-19, con fecha 30 de enero y 11 de marzo de 2020, respectivamente. Hacer
frente a esta emergencia ha requerido adoptar una serie de medidas orientadas a
proteger  la  salud  y  seguridad  de  la  ciudadanía,  contener  la  progresión  de  la
enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el primer estado de alarma
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Dicho
estado de alarma fue  prorrogado sucesivamente por Real Decreto 476/2020, de 27
de marzo, Real Decreto 487/2020, de 10 de abril, Real Decreto 492/2020, de 24 de
abril, Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo. Ello provoco entre otros aspectos, que
se  paralizarán  la  realización  de  los  procesos  selectivos  y  convocatorias  para  la
obtención de autorizaciones, certificaciones o similares, al  concentrar un número
importante de personas.

En la actualidad el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, ha declarado el
estado  de alarma para  contener  la  propagación de infecciones  causadas  por  el
SARS-CoV-2,  prorrogándose  hasta  las  00:00  horas  del  día  9  de  mayo  de  2021
mediante Real  Decreto 956/2020,  de 3 de noviembre estableciendo una serie de
medidas que afectan sobre todo a la movilidad de las personas, con determinadas
excepciones, entre las que se encuentra  la “Realización de exámenes o pruebas
oficiales inaplazables.”

La aplicación en Andalucía de estas medidas, ha sido establecida mediante
Decreto  del  Presidente  9/2020,  de  8  de  noviembre,  por  el  que  se  establecen
medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2.

Complementario a las anteriores regulaciones en Andalucía, la Orden de la
Consejería de Salud y Familias, de 29 Octubre por la que se establecen los niveles de
alerta  sanitaria  y  se  adoptan medidas  temporales  y  excepcionales  por  razón de
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salud  pública  en  Andalucía,  para  la  contención  de  la  covid-19,  que  establece  
medidas preventivas generales y particulares en razón de establecimiento o 
actividad desarrolladas y su aplicación en los distintos niveles de alerta en ella
contemplados. Finalmente mediante la  Orden de 8 de noviembre de 2020,

por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación
crítica  epidemiológica  derivada  del  COVID-19  en  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía,  se han establecido medidas “adicionales” a los niveles de alerta 3 o 4,
mediante la aplicación de medidas de grado 1 o medidas de grado 2.  Sin olvidar la
Orden de 14 de julio de 2020,  sobre el  uso de la mascarilla y otras medidas de
prevención en materia de salud pública para hacer frente al coronavirus (COVID-19).

En  este  contexto,  la  realización  de  pruebas  selectivas,  de  aptitud  o
certificaciones u exámenes consecuencia de convocatorias de organismos oficiales,
supone la  necesidad de desplazamiento  y  concentración de personas  en  una o
varias  “sedes”,  su  interacción entre  ellas  y  los  organizadores  de las  mismas,  así
como la permanencia de los “aspirantes” en lugares cerrados donde se desarrollan
las  pruebas,  aspectos  que  en  sus  diferentes  etapas  deben  cumplir  las  normas
establecidas  y  a  su  vez  establecer  medidas  eficaces  para  disminuir  o  mitigar  la
posibilidad de contagios del SARs-Cov-2. 

Este protocolo, pretende servir de guía a los organizadores de estas pruebas
o exámenes oficiales, para orientar en las medidas a implementar en el desarrollo
de las mismas, debiéndose adaptar a las circunstancias específicas de las sedes,
numero de convocados y pruebas concretas a realizar. 

No  obstante  aquellas  pruebas  o  exámenes  que  se  celebren  en  el  ámbito
educativo (incluido universitario y no universitario)  y los procesos de selección cuya
organización  corresponde  al  Instituto  Andaluz  de  Administraciones  Pública,  ya
disponen de Protocolos y Guías específicas, por lo que deben orientarse en base a
los mismos. 

FASE I: ACCESO AL RECINTO DE CELEBRACION DE LAS PRUEBAS 

OBJETIVO: Control de acceso al recinto.
UBICACIÓN: El primer control de acceso se realizará en la puerta de entrada del
edificio.
TÉCNICA: Filtrado en el acceso.
MEDIOS  MATERIALES:  Señalización  vertical  (y  horizontal  en  el  caso  de  que  sea
posible).
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RECURSOS HUMANOS: Personal propio.
PUNTO DE CONTROL: En la puerta antes de acceder al edificio.

En la parte exterior del edificio, cerca de la zona de acceso, deberá colocarse
un cartel tamaño A2, plastificado, en el que se indicará que:

«EN VIRTUD DE LA NORMATIVA VIGENTE, SE RUEGA A TODOS LOS ASISTENTES
QUE  MANTENGAN  LAS  MEDIDAS  DE  SEGURIDAD  HIGIÉNICO-SANITARIAS  Y
EVITEN AGLOMERACIONES.

ACCESO EXCLUSIVO A LOS PARTICIPANTES.

UNA  VEZ  DENTRO  DEL  RECINTO  SIGAN  LAS  INSTRUCCIONES  Y  LAS
SEÑALIZACIONES  CORRESPONDIENTES  A  CADA  AULA  Y  MANTENGAN  LA
DISTANCIA MÍNIMA DE SEGURIDAD.

NO SE PERMITIRÁ EL ACCESO AL EDIFICIO SIN MASCARILLA.»

Llegada la hora de acceso al recinto, la persona encargada del control abrirá
la puerta y colocará en alto un cartel (tamaño A4) con el nombre y código del cuerpo
que accede, en caso de que hubiera más de un cuerpo convocado en el mismo día;
en caso contrario, será suficiente con abrir la puerta.

Cada  aspirante  accederá  por  la  puerta  habilitada  como  entrada,
identificándose  verbalmente  con  apellidos  y  nombre.  La  persona  de  control
comprobará  su  presencia  en  el  listado,  hará  una  marca  acreditand  su
comparecencia, le indicará el aula asignada, e incidirá específicamente en las reglas
de circulación: “por favor, siga la cartelería, no se detenga, mantenga la distancia
mínima de seguridad, y siga en todo momento el circuito balizado hasta llegar al
aula”. 

En caso de no existencia de circuito balizado, deberá sustituirse la anterior
expresión por esta otra: “por favor, siga la cartelería, no se detenga, mantenga la
distancia mínima de seguridad, y circule junto a la pared de la derecha del pasillo
hasta  llegar  al  aula,  dejando  el  lado  izquierdo  para  la  circulación  en  sentido
contrario”. Antes de dar acceso al siguiente aspirante, comprobará que la persona
que acaba de acceder ya se ha adentrado varios metros en el edificio y, en todo
caso, se respetan las marcas de distanciamiento en el suelo en el caso de que estas
existan (señalización horizontal), que se detalla en la siguiente fase.
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La hora de acceso al recinto se ha establecido como medida organizativa para 
impedir aglomeraciones y poder cumplir las normas de seguridad higiénico-
sanitarias,  únicamente  con  la  finalidad  de  que  los  opositores  accedan  al

recinto garantizando las medidas de distancia de seguridad adecuadas. Esta hora de
acceso  al  recinto se  publica  con antelación  suficiente  al  día  en  que  se realiza  el
ejercicio  en  la página web del  organismo oficial  convocante y/o de manera que
pueda  ser  conocida  con  suficiente  antelación  por  las  participantes  de  la
convocatoria.  Debe ser escalonada y con una amplitud de aproximadamente 45
minutos. La hora de llamamiento al examen jada para el cuerpo convocado es la hora
oficial fijada de realización del ejercicio.

Todas las personas opositoras deberán acceder al recinto y pasar el primer
punto de control con mascarilla. Deberá verificarse que la mascarilla sea sin válvula,
y deberán mantenerla puesta en todo momento hasta su salida tras la celebración
de  la  pruebas  selectivas.  Si  alguien  intenta  acceder  sin  mascarilla,  bien  por  no
tenerla o por estar incluido en la excepción del art. 1.3 de la Orden de la Consejería
de Salud y Familias de 14 de julio de 2020, se le permitirá acceder al recinto, pero se
le indicará que se coloque en un lugar apartado, y que espere hasta contactar con la
persona  responsable.  Habrá  un  cartel  marcando  la  zona  de  espera,  como  se
detallará más adelante, con espacio para varias personas, que estará situada a la
vista de la persona que controla el acceso, pero alejada al menos 2 metros de las
personas que están accediendo.

La circunstancia de encontrarse en el supuesto establecido en el art. 1.3 de la
Orden  de  la  Consejería  de  Salud  y  Familias  de  14  de  julio  de  2020  deberá  ser
comunicada con carácter previo a la realización del  ejercicio al  organismo oficial
convocante por los medios y mecanismos indicados en la convocatoria, junto con la
documentación acreditativa, de la que podrá solicitarse ampliación o mejora para la
completa  justificación  de  la  situación  médica  alegada.  Para  estas  personas  se
articulará una gestión individualizada en el acceso.

Una persona responsable acudirá cada 15 minutos a la zona de espera para
dar acceso al interior del edificio, asegurándose de que toda persona tenga puesta
la mascarilla  e indicando que deberá llevarla  puesta en todo momento hasta la
conclusión de las pruebas y la salida del edificio.

Cuando se aplique este protocolo a un edificio que no disponga de perímetro
exterior  propio  que  permita  el  desarrollo  de  esta  fase  en  el  exterior,  o  las
circunstancias climatológicas lo impidan, se reproducirán las actuaciones descritas
en la puerta de acceso al edificio, y el responsable del control de acceso se retrasará

Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena 1. Apdo. Correos 17.111. 41080 Sevilla
Teléf. 95 500 63 00.

 6



Extraordinario núm. 82 - Martes, 24 de noviembre de 2020
página 104 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

     CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
         Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

2 metros hacia el  interior marcando las distancias con señalización horizontal o  
cualquier otro elemento físico (mesas, etc) que permita garantizar la distancia
interpersonal.

Todas las personas colaboradoras del proceso selectivo actuarán en esta fase
con  las  mascarillas  puestas  y  mantendrán  la  distancia  mínima  de  seguridad,
utilizando a demanda gel hidroalcohólico desinfectante.

El responsable del control de acceso al edificio verificará que no acceda al
edificio ninguna persona que haya comunicado estar afectada por COVID-19.

FASE 2: ACCESO AL EXTERIOR  DE LAS AULAS.- 

OBJETIVO: Control de movimientos hasta el acceso a aulas.
UBICACIÓN: Desde la entrada del edificio hasta la puerta de aulas.
TÉCNICA: Evitar desplazamientos y consultas innecesarias que retrasen el proceso y
pongan en riesgo el cumplimiento de las medidas de distancia social.
MEDIOS MATERIALES: Señalización vertical y horizontal.
RECURSOS HUMANOS: Personal propio.
PUNTO DE CONTROL: En la puerta de acceso al edificio mediante control visual e
indicaciones verbales ante situaciones de falta de distancia social.

En  el  exterior  del  edificio,  deberá  contarse  con  la  siguiente  señalización
vertical:

- Cartel tamaño A3, en lugar visible del edificio indicando «ENTRADA», y con
una flecha en dirección a la puerta de acceso al edificio.

-  Cartel  tamaño  A3,  indicando  «ZONA  DE  ESPERA»,  para  ubicar  a  las
personas con incidencias en el acceso al edificio.

- Cartel tamaño A3, indicando la SALIDA del edificio.

En el caso que resultara posible hacer uso de señalización horizontal en el
centro en el que se desarrollen las pruebas:
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-  Marcas  en  el  suelo  de  cinta  adhesiva  amarilla,  marcando  distancia  1,5
metros, en el recorrido de acceso del edificio.

En  el  interior  del  edificio,  deberá  contarse  con  la  siguiente  señalización
vertical:

- Carteles tamaño A4 con indicaciones direccionadas a las aulas.

- Carteles tamaño A4 con indicaciones direccionadas de escaleras de subida y
bajada.

- Cartel tamaño A4 delimitando AFORO en los aseos públicos (al 50% de su 
capacidad).

-  Cartel  tamaño A4 delimitando  AFORO en ascensor  (una sola  persona)  e
indicando «USO EXCLUSIVO DE PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA».

- Indicación de desplazamientos en direcciones contrarias (flujos de entradas 
y salidas diferenciados).

-  En  caso  de  que  resulte  posible,  separación  de  desplazamientos  en
direcciones contrarias mediante catenarias u otros elementos activos (como mesas,
postes  separadores,  ect…),  que  permitan  mantener  la  distancia  de  seguridad
mínima.

Los pasillos se encontrarán divididos en flujos de entrada y salida, y en caso
de no contar con espacio suficiente, se dispondrán carteles informativos en los que
se indiquen que la circulación siempre debe efectuarse por el lado derecho:

- Cartel tamaño A4 con la indicación «CIRCULE POR EL LADO DERECHO».

Las personas opositoras, siguiendo la señalización, estarán en disposición de
llegar a las aulas sin más dilaciones o controles. En la entrada del edificio y dentro
del mismo se ubicarán colaboradores para controlar que se mantiene la distancia
de  seguridad  mínima.  Especialmente  se  controlará  que  no  se  produzcan
aglomeraciones en el acceso a las aulas, pasillos, escaleras…, y que se respete en
aforo en el ascensor y en los aseos.
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FASE 3: ACCESO AL INTERIOR DE LAS AULAS.

OBJETIVO: Acceso al aula para llamamiento.
UBICACIÓN: En la puerta de cada aula.
TÉCNICA: Acceso identificado.
MEDIOS MATERIALES:  Señalización  vertical;  mesa,  gel  de manos  hidroalcohólico,
guantes y medidas protectoras evitando contacto personal.
RECURSOS HUMANOS: Personal propio.
PUNTO DE CONTROL: En la puerta de cada aula.

En la puerta del aula, se colocará la siguiente señalización vertical:

- Cartel tañamo A4 específico de las pruebas, en la que se indique el primer y
último opositor convocado en en el aula.

En el exterior de cada aula se colocará una mesa, con un tamaño suficiente
que permita mayor distancia ente el personal colaborador y el aspirante (mesa de
tamaño doble al habitual), con un dispensador de gel de manos desinfectante, que
será  utilizada  para  que  la  persona  opositora  deposite  el  DNI  o  documento
acreditativo  de  su  identidad  a  efectos  de  iniciar  las  tareas  de  identificación  de
aspirantes y de acceso al aula.

Hay  que  tener  en  cuenta  que  sólo  se  admite  a  la  persona  aspirante
identificada  con  DNI  o  NIE  vigentes  (téngase  en  cuenta  que  conforme  a  lo
establecido en la disp. adic. 4ª del RDL 8/2020, de 17 de marzo, la validez del DNI de
las personas mayores de edad que caduque durante el periodo comprendido entre
el 14 de marzo de 2020 y el 13 de marzo de 2021 queda prorrogada un año más);
pasaporte vigente; o carnet de conducir vigente.

En el caso de pérdida, robo o sustracción del DNI o NIE, el opositor podrá
acreditar  su personalidad con el  justificante de pérdida certificado por la Policía
Nacional; o con la denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional,
acompañado  de  una  fotografía  tamaño  carnet.  Esta  persona  deberá  realizar  el
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examen en el aula de incidencias, debiendo ser acompañado por un colaborador,
manteniendo en todo momento la mascarilla puesta y observando las medidas de 

distancia de seguridad mínima.

La persona que controla el acceso al aula, utilizando mascarilla y guantes,
desarrollará las labores de identificación indicando al opositor, antes de acceder al
aula, que deposite en la mesa su DNI o documento acreditativo de su identidad, y
que se retire de manera que pueda observarse la distancia mínima de seguridad, y
se quite la mascarilla, al objeto de poder identificar visualmente que la persona se
corresponde con la fotografía que aparece en su documento de identidad. Una vez
identificado  documental  y  visualmente,  se  le  pedirá  que  se  vuelva  a  colocar  la
mascarilla y que se acerque para recoger su documento acreditativo de identidad
de la mesa. Cumplimentado el trámite, se permitirá el acceso al aula, indicándole
que deberá ubicarse en las mesas libres habilitadas más alejadas de la puerta para
evitar cruces innecesarios. Se le comunicará al entrar la necesidad de que conserve
sus pertenencias consigo.

FASE 4: DESARROLLO DE LA PRUEBA 

OBJETIVO: Mantener las medidas de seguridad y preventivas sanitarias  durante el
desarrollo de las pruebas.
UBICACIÓN: Interior del aula.
TÉCNICA: Control de movimientos e interactuación con las personas opositoras.
MEDIOS  MATERIALES:  Señalización  vertical;  gel,  guantes  y  medidas  protectoras
evitando contacto personal.
RECURSOS HUMANOS: Personal propio.
PUNTO DE CONTROL: Responsable del aula.

En el interior del aula, deberá colocarse la siguiente señalización vertical:

- Cartel tamaño A3, en el que se indicará:

«LOS TELÉFONOS MÓVILES  O CUALQUIER DISPOSITIVO  ELECTRÓNICO DEBEN
ESTAR APAGADOS.
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ESTE AULA HA SIDO DESINFECTADA CON CARÁCTER PREVIO AL DESARROLLO DE
ESTA PRUEBA.»

En  el  desarrollo  de  la  prueba,  habrá  de  observarse  las  siguientes
instrucciones, distinguiéndose las actuaciones antes y después del acceso al aula de
las personas opositoras:

Durante el  desarrollo  de esta fase,  tanto el  personal  colaborador como el
personal  asistente  observará  especialmente  en  todo  momento  las  medidas
higiénicas de higiene de manos con gel desinfectante antes de la manipulación de
material.

 Antes del acceso al aula de los opositores.  

La persona responsable del aula y los auxiliares, en su caso, deberán verificar
que disponen de todo el material necesario para el desarrollo de la prueba y han
realizado los controles oportunos. Entre ellos es importante comprobar:

•  En cada aula se debe disponer de gel hidroalcohólicos.

• En cada mesa se habrá  dispuesto antes  del  acceso de  los  aspirantes  los
folios/cuadernillos de respuestas/hoja de examen tipo test,  en función del
tipo de prueba, para evitar el reparto una vez ubicados los opositores.

• Se mantendrá la ventilación natural siempre que el aula disponga de ella. En
caso de ventilación mecánica, deberá mantenerse abiertas algunas ventanas
y, en todo caso, aumentar la renovación con aire exterior. Las aulas deben ser
ventiladas con anterioridad a su uso. En cualquier caso, cada 50-60 minutos
se deberá hacer una ventilación “extra” con aperturas de ventanas de una
duración  de  5-10  minutos.  Las  puertas  de  las  aulas  deben  permanecer
abiertas.

 Tras el acceso al aula de los opositores.  

a) Instrucciones previas al comienzo formal del ejercicio.

El  responsable  de aula realizará el  llamamiento a la  hora  prevista para  la
realización del ejercicio.
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Para una correcta identificación, el DNI u otro documento de identidad admitido
deberá  estar  colocado  en  la  mesa  durante  el  desarrollo  del  llamamiento  y  

mantenerlo así en todo el desarrollo de la prueba.

Una vez ubicados todos los opositores, la persona responsable impartirá las
instrucciones  contenidas  en  el  manual  de  “Instrucciones  para  el  Personal
Colaborador” o similar  a los aspirantes, trámite previo a la apertura de los paquetes
donde  se  contienen  las  preguntas  de  los  exámenes,  en  el  primer  y  segundo
ejercicio,  o  al  sorteo  de  temas  en  el  tercero  pero,  en  todo  caso,  instrucciones
idénticas para todas las aulas.

La persona que se dirige a los opositores debe de situarse al menos a tres
metros de distancia de la primera fila.

b) Durante el desarrollo de la prueba el personal colaborador deberán cuidar
que:

Primero.-  Se  deberá  utilizar  mascarilla  por  las  personas  concurrentes,  en
aplicación de lo dispuesto en el art. 1.1 de la Orden de 14 de julio de 2020, sobre el
uso de la mascarilla y otras medidas de prevención en materia de salud pública para
hacer frente al coronavirus (COVID-19) y por la que se modifica la Orden de 19 de
junio de 2020, que dispone que el uso de la mascarilla es obligatorio en cualquier
espacio  cerrado  de  uso  público,  aunque  pueda  garantizarse  la  distancia
interpersonal de seguridad de 1,5 metros, durante todo el desarrollo del ejercicio.

Segundo.-  Se  deberá  mantener  la  posición  de  las  mesas  específicamente
dispuestas para conservar la distancia de seguridad mínima entre participantes.

Tercero.- Las pertenencias personales de los aspirantes deberán permanecer
apartadas en sus mochilas, bolsos, etc, que dejarán cerrados, depositándolos en los
lugares que indique el personal en funciones de vigilancia, siempre manteniendo la
distancia  mínima  de  seguridad  con  las  pertenencias  de  otros  opositores,  y
existiendo prohibición de volver a tocarlas hasta la finalización del examen.

Cuarto.-  A  aquellos  aspirantes  que  soliciten  certificado  de  asistencia,  lo
deberán  comunicar  al  responsable  de  aula,  que  tomará  nota  de  la  petición,
indicándole que lo recibirá en el correo electrónico que figura en su solicitud de
participación.
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Quinto. En caso de no acudir algún aspirante, el material sobrante se incluirá
en un sobre indicando esta circunstancia y no se reutilizará hasta transcurridos 6 

horas desde la manipulación.

c) Entrega de cuestionarios de examen o realización de sorteo 

El responsable del aula, provisto de guantes y mascarilla, abrirá los paquetes
precintados  que  contienen  los  cuestionarios  o  cuadernillos  del  examen,  e  irá
depositando el cuestionario o cuadernillo en la mesa de cada aspirante. 

En el caso de que  pruebas en las que se realice un sorteo de materias  se
realizará el sorteo, mediante la extracción de bolas, que determinará los temas a
desarrollar  o materias  a desarrollar,  en un lugar que permita la presencia de la
comisión de selección y de un aspirante en representación de cada aula (para lo que
se solicitará un voluntario), observándose en todo momento la distancia mínima de
seguridad.  El  desplazamiento  de  estas  personas  se  realizará  de  forma
individualizada, acompañada del personal de la organización que se  determine al
efecto,  que deberán,  en  todo momento,  mantenerse con la  mascarilla  puesta  y
observando la distancia mínima de seguridad.

Una vez extraídos los temas o materias se retornará al aula, en las mismas
condiciones de protección.

d) Desarrollo del ejercicio.

Durante el  desarrollo  del  ejercicio  el  personal  colaborador  vigilará  que se
mantengan todas las medidas recogidas los apartados precedentes.

Si  durante  el  desarrollo  del  examen,  la  persona  responsable  del  aula
observara a algún participante con sintomatología sospechosa de COVID-19 (tos
frecuente,  estado  febril…),  deberá  advertirlo  a  la  persona  designada  por  la
organización  a tal efecto, a fin de que este proceda según el protocolo establecido
más adelante para la gestión de incidencias.

En  todo  momento  debe  controlarse  el  uso  de  mascarillas  por  todos  los
asistentes; el uso del gel hidroalcohólico antes de la salida del aula para acudir al
baño y a la vuelta del mismo; que no se comparten objetos personales ni se ubican
juntas  pertenencias  de  diferentes  personas;  y  la  ventilación  del  aula  con  las
ventanas (en su caso) y puertas abiertas.
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FASE 5: FINALIZACIÓN DE LA PRUEBA 

OBJETIVO: Salida de las aulas por finalización de la prueba manteniendo medidas
preventivas. 
UBICACIÓN: Dentro del aula.
TÉCNICA: Salida controlada.
MEDIOS  MATERIALES:  Señalización  vertical;  mesa,  gel,  guantes  y  medidas
protectoras evitando contacto personal.
RECURSOS HUMANOS: Personal propio.
PUNTO DE CONTROL: La persona responsable del aula.

En esta fase, la señalización es la propia del interior del edificio.

El aspirante que vaya finalizado la prueba,  levantará la mano y esperará que
el responsable del aula se acerque a recogerlo, para efectuar la recogida de manera
más ordenada, evitando la formación de grupos. Entregado el examen, recogerá
sus  pertenencias  y  documento  de  identidad,  y  saldrá  del  aula  dirigiéndose  a  la
salida del edificio siguiendo la señalización, sin detenerse, circulando por el circuito
balizado,  o  en  su  defecto  junto  a  la  pared  derecha del  pasillo,  dejando el  lado
izquierdo para el sentido contrario, hasta alcanzar la puerta habilitada como salida,
manteniéndose  en  todo  el  recorrido  con  la  mascarilla  puesta  y  respetando  la
distancia mínima de seguridad. El procedimiento continuará individualmente para
que, de uno en uno y de forma sucesiva, se levante la mano indicando la finalización
del ejercicio, se espere instrucciones para dejar el asiento asignado, se deposite el
examen, se recojan las pertenencias personales y el documento de identidad, y se
salga del aula, quedando el resto de personas que han terminado sentados a la
espera  de  dicha  autorización  para  completar  la  entrega  del  examen,  y  demás
operaciones descritas hasta la salida del aula de forma especialmente ordenada.

Cinco minutos antes de la finalización del tiempo de examen, a los opositores
que todavía permanezcan en el aula se les avisará de que ya no se permitirá que
abandonen  el  aula  hasta  la  finalización  del  tiempo del  examen,  y  que deberán
permanecer sentados hasta entonces.

Cuando  finalice  el  tiempo  establecido  para  la  realización  del  ejercicio,  el
responsable  del  aula  les  indicará  que  deben  permanecer  en  sus  asientos,
comenzará a recoger los ejercicios y se cerciorará de que se entregan por todos los 
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participantes. Constatada esta circunstancia, indicará a los opositores que  
salgan del aula de manera escalonada, comenzando por los opositores que 
se encuentren más cerca de la salida del aula, controlando en todo momento

que  se  mantiene  la  distancia  mínima  de  seguridad.  Abandonarán  el  aula
dirigiéndose a la salida del edificio, sin detenerse y siguiendo la señalización por el
circuito balizado, o en su defecto, circulando junto a la pared derecha del pasillo,
dejando  el  lado  izquierdo  para  el  sentido  contrario,  hasta  alcanzar  la  puerta
habilitada como salida, manteniéndose en todo el recorrido con la mascarilla puesta
y respetando la distancia mínima de seguridad, vigilándose su cumplimiento por el
personal colaborador.

Una  vez  hayan  abandonado  el  aula  todos  los  opositores  se  procederá  al
ensobrado de los exámenes, siguiendo la operativa establecida por la organización
para cada ejercicio del proceso selectivo. Este ensobrado se realizará en la mesa de
la persona responsable del aula, que deberá llevar en ese momento mascarilla y
guantes protectores, así como el personal colaborador que pueda estar auxiliando
en esas tareas.

En caso de que el edificio lo permita, por cada planta se habilitará una salida
independiente  que  estará  señalizada  verticalmente  y,  si  resultara  posible,
horizontalmente.  Si  no  resultara  posible,  en  las  salidas  de  las  plantas  y  en  las
escaleras  de  los  edificios  se  ubicará  personal  que  se  encargará  de  evitar  las
aglomeraciones en la salida del edificio.

En la planta baja, la salida se realizará por una puerta distinta de la entrada,
debidamente señalizada y separada. Si únicamente existiese una puerta de acceso
se usará para la entrada al edificio y, una vez comenzado el ejercicio y trascurrido el
tiempo  establecido  para  la  salida  del  aula,  como  puerta  de  salida.  En  ningún
momento se usarán de forma indistinta, salvo que puedan arbitrarse medidas para
canalizar los flujos de entrada y salida garantizando la distancia de seguridad.

GESTIÓN DE INCIDENCIAS 

OBJETIVO: Prever las posibles incidencias que se producen en el desarrollo de las
pruebas.
UBICACIÓN: En función de la tipología de incidencia.
TÉCNICA: Acceso identificado.
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MEDIOS MATERIALES:  Señalización vertical;  mesa,  gel,  guantes y medidas  
protectoras evitando contacto personal.
RECURSOS HUMANOS: Personal propio.

PUNTO DE CONTROL: En la puerta de aulas.

Las distintas incidencias que puedan darse en el desarrollo de los exámenes
son:

A. Incidencia 1. Control de accesos a los aseos.

Para el acceso a los aseos, que deben contar con la señalización establecida
anteriormente,  los  opositores  deberán  solicitarlo  previamente,  y  una  vez
autorizados,  acudirán  con  mascarilla  y  manteniendo  la  distancia  mínima  de
seguridad, acompañados de una persona del  personal  colaborador también con
mascarilla que verificará el aforo antes de permitirle el acceso. Antes de salir del
aula  para  dirigirse  a  los  aseos  la  persona  solicitante  deberá  proceder  a  la
desinfección  de  manos  con  gel  hidroalcóholico.  Una  vez  de  vuelta  al  aula,  el
personal acompañante solicitará al opositor que proceda de nuevo a la desinfección
de manos con el gel hidroalcóholico que se encuentra dentro del aula. Al objeto de
evitar aglomeraciones en los baños y dadas las limitaciones de aforo impuestas por
la  normativa  vigente,  no  se  permitirá  el  acceso  al  aseo  del  edificio  hasta
transcurridos los primeros 30 minutos de inicio del ejercicio.

B. Incidencia 2. Personas  con sintomatología de COVID-19.

Por imperativo legal establecido en el artículo 3 de la Orden de 14 de julio de
2020,  de la Consejería  de Salud y Familias,  no deben acudir  al  examen aquellos
opositores que presenten síntomas compatibles con la COVID-19 (fiebre -37,5º-, tos,
dolores  musculares,  cefaleas,  diarreas,  dolor  torácico,  dolor  de  garganta
(odinofagia), pérdida de olfato (anosmia), pérdida del gusto (ageusia), sensación de
falta  de aire  (disnea),  etc),  debiendo contactar  con los  servicios  sanitarios  de la
Consejería de Salud y Familias a través de los teléfonos y app habilitados, así como
aquellos  que  sean  casos  confirmados  o  aquellos  que  deban  permanecer  en
cuarentena por contacto estrecho con un caso confirmado, sospechoso o probable,
o que se encuentren pendientes de los resultados de pruebas diagnósticas por este
motivo. Estas personas deberán seguir las condiciones de aislamiento o cuarentena
que les sean indicadas desde los dispositivos asistenciales o de salud pública, no
pudiendo abandonar su domicilio o lugar de aislamiento o cuarentena en ningún
caso, salvo autorización expresa del servicio sanitario correspondiente.
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Corresponderá  a  la  organización  la  adopción de las  decisiones  motivadas que  
estime pertinentes, conforme a los principios de precaución y seguridad para 
la salud pública de todas las personas asistentes a las pruebas.

Cuando un aspirante manifieste de forma repentina síntomas compatibles
con la COVID-19 durante su presencia en el  ejercicio del procedimiento selectivo
deberá informar inmediatamente al responsable del aula, y será conducido a un
espacio de aislamiento (con ventilación adecuada) previamente determinado, hasta
su valoración, manteniendo en todo momento las medidas de distanciamiento y
uso  de mascarilla  quirúrgica. No obstante, también de oficio se puede intervenir si
se  observara  sintomatología  compatible.  Conforme al  protocolo  establecido,  los
casos sospechosos de infección por COVID-19 durante el desarrollo de las pruebas
serán comunicados de forma inmediata a la persona responsable de las medidas
Covid-19 de la Organización. 

La valoración de las personas “sospechosas” se podrá realizar  mediante el
contacto con los  teléfonos habilitados por la  Consejería  de Salud y  Familias,  en
concreto 900 40 00 61 (24 horas al día), o al teléfono de Salud Responde–955 54 50
60. O en caso de gravedad acudirá a los servicios de urgencia (teléfono 112). O por
otro medio establecido por la organización que incluya una valoración sanitaria de
la  persona  sospechosa.  Debiendo  actuarse  posteriormente  conforme  a  esta
valoración, sin la cual no deberá volver al aula de realización de las pruebas. 

En el caso de que por un participante se haya comunicado estar afectado por
COVID-19, se hará constar esta circunstancia en el listado de control de acceso al
edificio.

ANEXO: INFORMACIÓN A LOS PARTICIPANTES

Con carácter previo a la realización de los ejercicios en la página web o por el
medio más adecuado se publicará una nota informativa con, al menos, el siguiente
contenido informativo para los participantes:

-  Hora  de  acceso  al  edificio,  o  lugar  o  medio  donde  esta  información  se
encuentra accesible. En función del proceso la citación podrá desarrollarse por aula
o de forma personalizada. 
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- No se permitirá el acceso al recinto de personas no convocadas a la prueba. 

- La información del aula asignada no se encontrará disponible en el acceso al
centro, a fin de eliminar la existencia de carteles informativos que puedan generar
acumulación de personas.

- Las personas aspirantes deberán ir provistas del material necesario para la
realización del ejercicio, incluido bolígrafos, sin que se permita compartir objetos
personales.

- Deberán utilizarse preferentemente las escaleras. El ascensor limitará su uso
exclusivamente a las personas con movilidad reducida. Deberá mantenerse, en todo
caso, la distancia mínima de seguridad.

- El uso de la mascarilla es obligatorio de conformidad con el artículo de la
Orden de 14 de julio de 2020 de la Consejería de Salud y Familias de la Junta de
Andalucía. Para acceder al recinto y durante el desarrollo del ejercicio se requerirá el
uso obligatorio de mascarilla. Cualquier persona a la que no le sea exigible su uso,
de acuerdo con el artículo 1.3 de la Orden de 14 de julio de 2020, deberá acreditarlo
mediante el correspondiente certificado médico, con antelación a la celebración del
ejercicio. El personal colaborador verificará que se cumple esta normativa durante
todo el tiempo que dure el desarrollo de los ejercicios, y realizará las advertencias
que procedan.

- Hasta que hayan transcurrido 30 minutos desde el comienzo del ejercicio no
se  permitirá  el  acceso  al  baño.  Al  objeto  de  minimizar  los  contactos  entre  los
opositores, el acceso se producirá de forma individual y garantizando en todo caso
el aforo máximo permitido.

- Se recomienda que el aspirante  traiga su propia botella de agua.

- En atención a las medidas fijadas por las autoridades sanitarias, no deberán
acudir  a  la  sede  designada  para  la  celebración  del  ejercicio  aquellas  personas
afectadas por la COVID-19. Dicha circunstancia deberá ser puesta en conocimiento
de la  organización con antelación a  la  celebración del  ejercicio,  en los  términos
previstos  en  la  Ley  39/2015,  de 1  de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. 

-  Una  vez  dentro  del  edificio,  las  personas  aspirantes  mantendrán  las
correspondientes  medidas  higiénico-sanitarias  y  seguirán  las  indicaciones  al  

respecto tanto de la señalización como, en su caso, del personal colaborador. 
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     CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
         Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Entre las principales se incluyen:

• Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca.

• Al toser o estornudar, cúbrase la boca y la nariz con el codo flexionado.

• Usar  pañuelos  desechables  para  eliminar  secreciones  respiratorias  y
depositarlos  tras  su  uso  en  las  papeleras  con  bolsa  o  contenedores
protegidos con tapa.

• Evite  darse la  mano y  otras  muestras  de saludo que comporten contacto
físico estrecho, tales como besos y abrazos.

• Lavado de manos de forma frecuente y meticulosa, con agua y jabón o en su
defecto con gel hidroalcohólico. A tales efectos, se encuentra disponible un
dispensador en todas las aulas.
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